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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS d e  8USCR1PCIÓ.X

11 lio. 7t P««et*s y «'60 al eemeetre 
leedaeribe en Soria, en la Intervención de 

r.jdoade la Diputación provincial. Siendo ei 
' .to adelantado. , , ' , , _limero corriente $6 céntimos y atrasado 66

ADVERTENCIAS

1 .* «o se insertar* ninguna comanlcación oticiai que no venga registrada por sor 
dneto dol Gobierno civil déla provínola

S .» Los anuncios no oficiales, se insertar*ii previo ingreso de su Importe en la Osí» 
arovlncial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier ciase, s 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de ló<« 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 214.

El Alcalde de Imóü (Guadalajara), me partí 
cisque el día 26 de Septiembre próximo pasa
do desaparee i ó del término municipal un caballo 
deeaatro años, estatura siete cuartas poco más 
»menos, pelo castaño, herrado de las dos ma- 

d o s , lleva la cola larga, siendo ésta negra y la 
crin cortada. ,

Lo que se hace público por medio de este pe 
riódico oficial, para que aquellas personas que 
sepan el paradero de referido semoviente, lo co
muniquen a la Alcaldía mencionada.

Soria 6 de Octubre de 1944.
• El Gobernador,

2277 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . 
^.-Derechos de inserción 17 pesetas.

DELEGACION PROVINCIAL
DK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

• /
Circular núm. 349. "

Junta provincial de Precios
La Secretaria general Técnica del Ministerio 

-8 Industria y Comercio (referencias, a.433 117 
•e 8-9 44), en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Autorizar, con carácter general, a los fabri- 
^ntesde artículos de perfumería para aplicar 
eo cuanto a régimen de envases y embalajes, las 
oortnas tradicionales en dicho ramo anteriores a 
1936.

Jara conocimiento y cumplimiento: Sres. Al- 
Delegados locales de Abastenimientos 

• transportes, industriales del ramo y público en 
‘-■eneral. .

^oria 29 de Septiembre de 1944.
a , E 1 Gobernador-Presidente,

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

. Circular núm.. 350;
Junta provincial de Precios

Lá Secretaria general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5,244-54, 
de 7-9 44), en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Autorizar, con carácter general, en el comer 
ció de ¡os artículos de óptica, los cargos por em
balaje y transporte, a su costo estricto, incluso 
aquellos extraordinarios de franqueo determina
dos por la urgencia exigida por el cliente en el 
servicio.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. -

Soria 29 de Septiembre de 1944.
El Gobernador-Presidente

2251 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Convocadas.por decreto de 17 
de Julio de 1944 para el día 22 de Octubre actual 
las Elecciones para proveer las Jerarquías de las 
Unidades Sindicales, y, entrando la campaña 
electoral en la fase preparatoria que ha de cul
minar en la proclamación de candidatos, se ha
ce necesario dictar determinadas normas que 
prevean y sancionen las posibles transgresiones 
que puedan cometerse, tanto en la preparación 
como en el momento de la emisión del voto y pos - 

í teriores operaciones.
Es necesario también atribuir a las personas

M.C.D. 2022



2 BQTET1N OFICIAL DE LA PKOV1NCIA DE-80K1A

■ que intervengan en las Elecciones Sindicales la 
cualidad de funcionarios públicos para que su ac
tuación lleve aneja la responsabilidad, y garan 
tías precisas para el debido cumplimiento de lo 
que se les encarga.

En su virtud, a propuesta de la decretaría ge* 
neral de F. E. T. y de las J. O. N. S.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Los Vicepresidentes, Secretarios y 
Vocales de las Juntas provinciales y locales de 
las Elecciones, se reputarán funcionarios públi 
eos en el desempeño de las funciones inherentes 
a sus respectivos cargos sindicales electorales.

Segundo. Tendrán asimismo la condición de 
funcionarios públicos las personas pertenecientes 
a las Comisiones auxiliares correspondientes a 
las categorías profesionales y a las unidades eco
nómicas, cuando actúen en el desempeño de su 
misión electoral sindical, los componentes de las 
Secciones electorales que han de constituirse en 
el caso de no existir entidades sindicales meho 
res, los que integran las Mesas Electorales, y los 
delegados de las Jerarquías. Sindicales para que 
presencien las operaciones.

Tercero. Los Gobernadores civiles podrán 
sancionar con multas de 500 a 5 000 pesetas, tan
to a los funcionarios públicos dependientes de su 
autoridad, como a las personas a las que se con
fiere esta cualidad en el punto anterior, cuando 
por negligencia o mala fe dejen de prestar la de
bida cooperación al desarrollo normal de las 
Elecciones, o por acción u omisión .contribuyan 
a que éstas no reflejen con toda sinceridad la vo
luntad de los electores o pongan cualquier obs
táculo a la votación o no remuevan Ips obstáculos' 
que pudieran oponerse a ella, todo ello sin per
juicio de las responsabilidades de otra índole en 
que se pueda incurrir por tal conducta.

Cuarto. Incurrirán también en las sanciones 
señaladas en el punto anterior: •

a) Los que por medio de promesa, dádiva o 
recompensa soliciten directa o indirectamente en 
favor o en contra de cualquier candidato el voto 
de algún elector.

E) Los que exciten a la embriaguez a los elec 
toree para obtener o asegurar su elección.

c) Del que vote dos o más veces en una elec 
ción, tome nombre ajeno o supuesto para votar o 
lo haga estando incapacitado o teniendo suspen
dido el ejercicio de tal derecho.

d) El que a sabiendas consienta sin protesta, 
pudiendo hacerla, la emisión del voto en los ca
sos del anterior apartado.

e) El que niegue o retarde la admisión, curso 
o resolución de cualquier documento electoral y 

de las protestas o reclamaciones de elect 
no dé resguardo de ellas a quien las exigie"6 ‘

/') El quede otro modo no previsto en - 
quier disposición de carácter electoral o de 
lias que en lo sucesivo se dicten, impida o dA 
cuite que un elector ejercite sus derechoao cu’ 
pía sus deberes.

g) El que suscite maliciosamente o mante 
ga sin motivo racional, dudas sobre la identidad 
de una persona a la entidad de sus derechos. ‘

A) Las empresas que no faciliten con cuanta 
medios tengan a su alcance la emisión del voi¡ 
de los productores a su servicio.

Quinto. Serán sancionados con multas de lo, 
a 1.000 pesetas, en caso de no constituir infrac, 
ción más grave:

a) Los concurrentes a los actos electora^ 
falten al respeto debido o perturben dor-que 

den.
6) Los que penetraren en una Junta Electo-

ral, Sección, Comisión o Mesa, con armas, palos, 
bastones o paraguas no siendo autoridades y ni 
hallándose impedidos o necesitados de apoyo.

c) Los que no teniendo derecho a entrar en 
los locales electorales citados en el apartado ao 
terior,-no los abandone a la primera intimacié: 
del que actúe como Jefe de los mismos.

Sexto. El elector que sin causa legítima del 
jase de emitir el voto será sancionado:

a) Con la publicación de su nombre comoceu 
sura por haber dejado incumplido su deber ci
vil, y para que aquélla se tenga en cuenta coa; 
nota desfavorable para su profesión u oficio.

b) Con un recargo de un 2 por 100 de la con 
tribución que pagare al Estado, en tanto no vueb 
va a tomar parte en otra elección. No incurrirán 
en dicha responsabilidad, ni' en la del apartado 
anterior, los electores que dejasen de votar por 
haber sido proclamados candidatos en la elec
ción, por enfermedad debidamente justificadao 
ausencia en las mismas condiciones o por otra- 
circunstancia de análoga entidad a las anterio
res.

Séptimo. Las sanciones previstas en estadía- 
posición deberán ser impuestas en cada caso por 
los Gobernadores civiles, sin que contra dichas 
resoluciones quepa récurso alguno.

Octavo. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en la Pre' 
sente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.—>ta' 
drid 3 de Octubre He 1944.—P. D., el Subsecre* 
tario, Luis Carrero.—Excmos. Sres..... ‘

(S. 0. delE. del día 5 de 0.)
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min is t e r io  d e t r a b a jo

ORDEN

limo. Sr.: El extraordinario, número de expe- 
jíentes incoados en solicitud del título de benefi 
<io de Familia Numerosa durante la segunda 
jincena del mes de Septiembre, último y su 
incidencia con el plazo de matrícula escolar en 
;ii centros de enseñanza oficial, provoca, nece- 
jiriamente, el que numerosos peticionarios no 
puedan obtener sus títulos en tiempo hábil para 
dicha matrícula.

Dado el carácter tuitivo que informa los pre
ceptos de la ley de Protección a las Familias Nu
merosas, y al objeto de evitar perjuicios a los in
teresados,

Este Ministerio, dé acuerdo con el de Educa
* Nacional, y en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 41 del reglamento de 31 de 
Marzo último para aplicación de la ley de 13 de 
Diciembre anterior, se ha servido disponer:

1,° Los cabezas de familia numerosa que ha 
van presentado en las Delegaciones provinciales 
deTiabajo o en las Alcaldías, para su curso, a 

■dichdependencias, los expedientes para la ob- 
liewdel título que les acredite como tales, 
«Aobtener todos los beneficios de enseñanza 
■stabiecidos en el reglamento de que se deja he 
■íomérito, con la simple presentación en el cen- 
■'--donde cursen sus estudios del documento que 
■'fedite la presentación del expediente y una 
l^laración jurada en papel simple, haciendo 
■instarel número de hijos comprendidos en el 
luiente, al objeto deque tales centros pue 
F1 aplicarles qon carácter provisional los bene- 
lúdela primera o segunda categoría.
I ■' Los peticionarios' quedan además obliga 
■-a presentar en dichos centros, antes del 31 
■ icembre de! corriente año, el título que les 
tj2 exPedido el Ministerio de Trabajo, acredi- 
r°cualidad, dándose entonces, carácter defi 
rno a la matrícula provisional prevista en el 
litado anterior.
■h ? ti1?1? ^“ced’do fuera de categoría infe 
■ ‘ a solicitada, vendrá obligado a abonar la 
■ ocia de derechos. Si se le denegase queda- 
T o 'gado a satisfacer la totalidad de aquéllos, 
loic' 6 D0 Pre8entac'ón del título antes del 31 
íticamInbre próximo llevará aparejada auto- 
tionaiente anulacldn de los beneficios pro- l'^áaT C0Dcedid°8, y el cabeza de familia 
bblecid 8atÍ8faCer Ia totalidad de los derechos 
Fiatrin qoodaodo en otro caso en suspenso 
L e cula dé sus hijos.
kentac" Ocultación o falsedad de datos o su 

On maliciosa para obtener los benefi

cios que se establecen en los apartados preceden
tes, aparte de la obligación de satisfacer la tota
lidad de los derechos, determinará las resppnsa 
bilidades establecidas en el artículo 38 del expre
sado reglamento de Protección a las Familias 
Numerosas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 3 
de Octubre de 1944.—Gir ó n  d e Ve l a s c o .—Hua- 
trísimo Sr. Director general de Previsión.

(B. O. del E. del día 4 de 0.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN

limo.: Sr. Subsistiendo las mismas causas 
que motivaron las órdenes ministeriales de 24 
Septiembre de 1942 y la de 27 de Noviembre de 
1943, se hace indispensable que los beneficios 
concedidos por las citadas disposiciones se ha
gan extensivos para el presente curso, a fin de 
que las tareas docentes no se interrumpan en 
las Escuelas Normales; en su consecuencia,

Este Ministerio ha reuelto:
l .° Anunciar una convocatoria de matricula 

para segundo y tercer año de la carrera del Ma
gisterio.

2 .° Los alumnos comprendidos en el ar
tículo anterior formalizarán su matricula oficial 
desde esta fecha hasta el 19 del actual.

* A tal efecto, cumplirán los mismos requisito» 
y abonarán por cada año los derechos estableci
dos en el artículo segundo de la orden ministe- 
terial de 24 de Septiembre de 1942.

Los que realicen sus estudios por enseñanza 
no oficial, habrán de atenerse a lo dispuesto en 
el artículo tercero de dicha orden

3 .° Las clases para los alumnos oficiales da
rán comienzo el 20 dei corriente mes de Octubre 
dándose las enseñanzas separadamente a alum
nos y alumnas. *

Las asignaturas que comprende el segundo 
año de cultura, tanto para alumnos oficiales co
mo no oficiales, son las siguientes: Religión bise
manal; Lengua Española, bisemanal; Geografía 
Disemanal; Historia y Educación patriótica (una 
sola asignatura), bisemanal; Matemáticas, bise
manal; Ciencias de la naturaleza, bisemanal; 
Francés, bisemanal; Caligrafía, una lección se
manal (Dibujo, bisemanal; Música, bisemanal; 
Gimnasia y recreos dirigidos (una sola asignatu
ra), bisemanal; Labores, bisemanal, y Enseñan 
zas del Hogar, una lección semanal.

Las asignaturas que pertenecen al tercer año 
serán determinadas oportunamente.

M.C.D. 2022
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Las explicaciones correspondientes a los dos 
expresados años han de ajustarse a los Cuestio
narios que serán redactados por la Dirección ge- 
ndral de Enseñanza Primaria.

5 .° Los alumnos de Enseñanza no oficial efec
tuarán la matricula durante el mes de Abril para 
examinarse en Junio y en Agosto para sufrir exá
menes en Septiembre abonando los derechos es 
pecificados en el articulo tercero de la orden mi
nisterial de 24 de Septiembre de 1942.

6 .° Los examenes de los alumnos oficiales se 
celebrarán del 1 al 10 de Junio; los de enseñanza 
no oficial, a partir de esta fecha y los de la con
vocatoria de Septiembre, durante el citado mes

Todos los exámenes se celebrarán indepen
dientemente para alumnos y alumnas, debiendo 
atenerse para la constitución de Tribunales y ca
lificaciones a las prescripciones establecidas. .

7 .° Por la Dirección general de Enseñanza 
Primaria se dictarán las disposiciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de la presente 
orden y se resolverán las incidencias qué puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. . . •

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 4 
de Octubre de 1944 —Ib a ñ e z Ma r t in .—Ilustrisi 
mo. Sr., Director general de Enseñanza Prima 
ria.

(B O. del E. del dia 5 de O.)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 
DE SORIA

Restricciones en el consumo de energía eléctrica
A partir del lunes día 9 del corriente y mien

tras las circunstancias lo permitan, se suminis
trará energía eléctrica, con los medios de pro 
ducción locales, a partir de las doce horas (des 
pués del corte de energía procedente de Saltos 
del Duero) hasta las dos de la tarde, para uso 
exclusivo de las industrias.

No siendo-posible alcanzar la tensión necesa
ria para el normal funcionamiento de todos Ios- 
motores, de acuerdo con la Cámara de Comercio 
de Industria, se dispone que la utilización de es
tas dos horas se hará en la siguiente forma:

Lunes, Martes y Miércoles: serrerías e indus
trias derivadas de Ja madera..

Jueves, Viernes y Sábados: el resto de las in 
dustrias.

Queda terminantemente prohibido, de doce a 
dos de la tarde el empleo de energía eléctrica en 
alumbrado y calefacción, tanto en locales públi
cos. tiendas, como domicilios particulares.

Pasado el período de fiestas se reitera la er

den de restricción del alumbrado de los local 
públicos al 25 por 100 del normal, y de los 
ticulares en el 50 por 100 del consumo.

Asimismo se recuerda la prohibición de ir 
bajar con motores fuera de las horas anterior 
mente señaladas de ocho a doce o de ocho aca 
torce, según los casos, sin expresa autorizaciór 
de esta Delegación de Industria.

Sigue suspendida la admisión de nuevos abo 
nos para fuerza motriz y calefacción.

Los contraventores serán sancionados ségii 
las normas expuestas en el anuncio de 21 i 
Agosto pasado. .

Soria 7 de Octubre de 1944.—El Ingenier 
Jefe, (ilegible).—V.° B.°—El Gobernador, Remi 
gio Sánchez del Alamo. 228

^yuntaimieníos
FUENTELSAZ DE SORIA

Existiendo paralizada en poder de este 
sito la cantidad de 15292'06 pesetas, más i 
7680'19 en el Banco de España a disposición 
Servicio, que hacen un total de 22.972'25 peseu 
se anuncia al público su reparto, para quedan: 
te el plazo de diez dias puedan solicitar préij 
mos aquellos agricultores que lo deseen, aten: 
dose para ello a lo dispuesto en el vigente re. 
mentó de Pósitos.

Fuentelsaz de Soria 4 de Octubre de 1944- 
El Alcalde, Lorenzo Garcia.

SOLIEDRA
Disponiendo este Pósito de una existencia. 

4381'11 pesetas en poder del Servicio Nación 
se anuncia al público sü reparto, para que 
agricultores que deseen obtener préstamos, 
den solicitarlo de esta Alcaldía o del referid 
Servicio (Ministerio de Agricultura) en el 
de diez dias a contar desde la publicación de 
te anuncio en el Boletín oficial de la prorincw

Soliedra 2 de Octubre de 1944. —El Alcal 
Gervasio Tarancón.

BUITRAGO "
Hallándose paralizada en el Banco de P; 

10.690'34 pesetas pertenecientes a este ■ 
municipal, se anuncia al público su rep - 
fin de que los labradores de este municip 
lo deseen, puedan solicitar préstamos dura 
plazo de diez días, bien ante esta Alcal i 
te el Servicio Nacional de Pósitos, debien¡ 
tarse para ello a lo dispuesto en el '• i?60 
manto de Pósitos.

Buitrago l.° de Octubre de 19-**. •
de, Ensebio Laseca.

^ORIA —Imprenta provincia.
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